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15 de abril de 2026 

01-2026 

 
CERTIFICACIÓN 

Vinculación del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones con el Plan Operativo 

Institucional 2027 

 

El suscrito Federico Chacón Loaiza con cédula de identidad 1-0817-0367, mayor de edad, casado, 

Licenciado en Derecho, residente de Escazú, San José, en calidad de presidente a.í del Consejo de 
la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel), con representación judicial y extrajudicial y 
facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, conforme al acuerdo 002-072-2025 BIS 
tomado en por el Consejo de la Sutel en la sesión ordinaria 072-2025 celebrada el 18 de diciembre de 
2025.  
 
En mi condición de responsable de la suscripción de las certificaciones que son requisitos para la 
presentación del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones para el periodo 2027, para su envío 
a la Contraloría General de la República, conforme el acuerdo 002-020-2026 del 14 de abril de 2026; 
indico lo siguiente:  
 

En conocimiento de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que me son atribuibles al 

certificar información no veraz, conforme la información revisada y el criterio emitido por la Dirección 

General de Operaciones en el oficio 02808-SUTEL-DGO-2026 del 20 de marzo de 2026, certifico que: 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2027 para el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones y 

el Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico se encuentra vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones 2022-2027, en lo que corresponde, con vista en el apartado 2.1 del Informe 

del POI, aprobado por el Consejo de la Sutel mediante acuerdo 017-018-2026 del 26 de marzo de 2026 

y por la Junta Directiva de la Aresep con acuerdo 02-28-2026, celebrada el 10 de abril de 2026. 

 
Lo anterior, conforme los artículos 5 y 7 del “Reglamento sobre la aprobación de los proyectos de 

cánones de regulación de la Autoridad Reguladores de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL)” emitido por la Contraloría General de la República. 

 

Esta certificación es emitida al ser las once horas del día 15 de abril de 2025; para efecto de 

presentación del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027. 

 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

Federico Chacón Loaiza 
Presidente del Consejo 
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